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Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

ARTICULO SEGUNDO.- Establézcase que la citada comisión concluirá sus funciones 
concluida la actividad relacionada por el día de la Madre en el Distrito de Puente Piedra. 
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ARTICULO PRIMERO.- Conformar la Comisión organizadora para la celebración por el día de 
la Madre en el Distrito de Puente Piedra que tendrá a cargo la organización, conducción y 
ejecución del mencionado Acto celebratorio, a desarrollarse en el mes de mayo del 
presente año, la misma que está Integrada de la siguiente manera 

SE RESUELVE: 

Que, con motivo del Dia de la Madre, que se celebra el segundo domingo de mayo de todos 
los años, la Municipalidad ha previsto realizar una actividad por el día de la madre en el 
Distrito de Puente Piedra en la cual se busca la participación de la comunidad por lo que se 
hace necesaria la conformación de la Comisión Organizadora responsable de garantizar 
la organización y ejecución de la actividad mencionada, así como la participación de las 
madres de la comunidad del distrit~ y del personal municipal en su conjunto; 

En uso de las facultades conferidas por el inciso 6), del artículo 20° de la Ley Nº 27972 Ley 
Orgánica de Municipalidades; 

Que, el articulo 194 de la Constitución Política del Perú Establece las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son órganos de gobierno local. Tienen autonomía, política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia; 

CONSIDERANDO: 
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